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ARTICULO 1°.- Autorízase al Legislador Demetrio Martinelli a desempeñar tareas de

asesor de ios Convencionales Constituyentes nacionales del bloque del Movimiento

Popular Fueguino, en carácter ad honorem, de acuerdo a lo establecido en el artículo 92

de la Constitución Provincial.

ARTICULO 2°.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 182 de

fecha 10 de junio de 1994.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 24 DE JUNIO DE 1994.
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